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INFORME 002/CEIGND/25-02-2022 RELATIVO A CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 

Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, y con base al principio de máxima publicidad acerca de 

las actividades e información de interés público solicitada a esta Comisión Especial, o a la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, a través de los diversos medios oficiales de 

contacto; se informa a las y los integrantes lo siguiente: 

 

1.- El pasado 26 de enero, se recibió el oficio 048/2022 de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; con la finalidad de que esta área técnica 

coadyuvara con esa Dirección en la representación institucional dentro de la actividad 

denominada “Semana Jurídica 2022”, organizada por el Gobierno del Estado de Guerrero. 

La colaboración se realizó los días 2 y 3 de febrero del año en curso, en un horario de las 

10:00 a las 15:00 horas; que consistió en la instalación de un stand publicitario en el zócalo 

de la ciudad de Chilpancingo por parte del IEPC Guerrero, para dar información a la 

ciudadanía acerca de las funciones del órgano electoral. La participación del área técnica 

fue acompañar, así como distribuir un tríptico informativo para dar a conocer a la ciudadanía 

transeúnte las actividades realizadas para impulsar la participación política de las mujeres 

guerrerenses en el pasado proceso electoral.  

 

En los dos días que duró la actividad, acudieron la Presidenta del IEPC Guerrero, Luz 

Fabiola Matildes Gama, las Consejeras Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Vicenta Molina 

Revuelta, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, y el Secretario Ejecutivo, Pedro Pablo 

Martínez Ortíz. 
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2.- El pasado 8 de febrero, se recibió la invitación vía correo electrónico de la Secretaria 

Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción C. Itzel Figueroa 

Salazar; dirigida a la Titulares de las Unidades de Género de la Administración Pública del 

Estado de Guerrero, solicitando hacer extensiva la información al personal institucional 

acerca de la Convocatoria a los Foros de Consulta Temáticos para la ciudadanía, los cuáles 

de acuerdo a la referencia, servirán como base en la construcción de la Política a diseñarse 

en nuestra entidad.  

 

En ese sentido, y bajo indicación de la Consejera Presidenta, Luz Fabiola Matildes Gama, 

el día 11 de febrero, a través de un correo electrónico institucional, se difundió la información 

solicitada a todas las áreas institucionales, incluidas las Consejerías, y los Partidos 

Políticos. 

  



 
 

 
 

  

Comisión Especial de 

Igualdad de Género y  

No Discriminación. 

 

 

 

  
  

  
 

3.- El pasado miércoles 16 de febrero, vía correo electrónico, por parte de la Presidenta de 

la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

se recibió la indicación en el área, para desarrollar una reunión de trabajo con la asociación 

civil Afrocaracolas Saberes Itinerantes, misma que fue programada de manera presencial 

el jueves 24 de febrero del 2022, de las 13:00 a 14:00 hrs.  

 

La reunión tiene como finalidad presentar a las mujeres integrantes de la asociación civil el 

programa anual de trabajo de esta Comisión, para desarrollar acciones conjuntas entre el 

IEPC y dicha asociación que permitan impulsar la participación político electoral de las 

mujeres afromexicanas de la Costa Chica del estado de Guerrero.  
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4.- El pasado lunes 21 de febrero se recibió por parte de la Presidencia del IEPC Guerrero, 

copia del oficio de la CNDH/CVG/050/2022; enviado por la Directora General y Encargada 

de la Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Dra. 

Arely López Pérez; con la finalidad de que estos documentos sean tomados en cuenta al 

desarrollar las distintas actividades y compromisos institucionales del IEPC Guerrero.  

 

En el correo se anexaron los enlaces electrónicos a bibliografía en materia de igualdad de 

derechos de las mujeres, así como los enlaces a la página de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, y el micrositio del PAMIMH (Programa de asuntos de la mujer y de 

igualdad entre mujeres y hombres). 

 

Bibliografía en materia de igualdad de derechos entre mujeres y hombres (CNDH) 

 

1)Las mujeres en el contexto del COVID-19, 2021: Tuvo por objetivo mostrar las 

afectaciones en el acceso, goce y ejercicio de los principales derechos humanos de las 

mujeres, así como el impacto diferenciado en sus vidas, derivado de la pandemia por 

COVID19 y a causa de las medidas de confinamiento. Asimismo, éste se actualice y amplié 

la información del estudio publicado en 2020: La violencia contra las mujeres en el contexto 

del COVID-19.  

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Estudio_Mujeres

_COVID19.pdf 

 

 

2) Caja de herramientas para la atención a quejas de mujeres indígenas con 

perspectiva de género, enfoque interseccional e intercultural (2020-2021): A partir de 

un diagnóstico, se elaboró un conjunto de instrumentos para las y los Visitadores Adjuntos 

que reciben y atienden quejas, en las cuales las víctimas o agraviadas son mujeres 

indígenas, para que la atención se proporcione con perspectiva de género, enfoque 

interseccional e intercultural.  

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Caja_Herramienta

s_PAMIMH_2021.pdf 

  

 

3) Órdenes de protección (2021): Mediante la actualización del estudio “Las 

Órdenes de Protección y el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 2021”, 

se buscó identificar la forma en que las instituciones competentes emiten y dan seguimiento 

a las Órdenes de protección para las mujeres víctimas de violencia. En 

esta actualización se consideraron las últimas reformas en materia 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Estudio_Mujeres_COVID19.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Estudio_Mujeres_COVID19.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Caja_Herramientas_PAMIMH_2021.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/Caja_Herramientas_PAMIMH_2021.pdf
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de órdenes de protección de la Ley General de Acceso De las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y su organización en las leyes de las entidades federativas. La liga para su 

consulta es: 2_Estudio_161221.pdf (cndh.org.mx)  

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/2_Estudio_16122

1.pdf 

 

  

4) La reparación del daño para víctimas indirectas en el delito de 

feminicidio: mediante la elaboración de este estudio exploratorio se buscó conocer la 

situación en torno a las políticas públicas, reformas legislativas, protocolos y programas que 

han implementado las instituciones del Estado Mexicano a nivel federal para la reparación 

del dafio de las mujeres que son víctimas indirectas de feminicidio; así como identificar 

algunas de las necesidades específicas y principales obstáculos que pudieran estar 

viviendo estas mujeres para el ejercicio de sus derechos humanos. La liga de consulta 

es: 1_Estudio_161221.pdf (cndh.org.mx) 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/1_Estudio_16122

1.pdf 

  

 

5) Reporte de análisis de los procedimientos de Alerta de Violencia de Género Contra 

las Mujeres 2021: La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) tiene como 

objetivo fundamental garantizarla seguridad de las mujeres, el cese de violencia en su 

contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que violenta sus 

derechos humanos. La CNDH participa en los grupos de trabajo que dan seguimiento a los 

procedimientos de AVGM, de acuerdo con la atribución prevista en el Reglamento de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Derivado de dichas 

atribuciones, en el PAMIMH, se han elaborado 4 reportes sobre las observaciones a los 

Procedimientos de AVGM. La liga de consulta 

es: https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/AVGM/Reportes_AVGM 

  

 

6) Reportes de monitoreo legislativo temáticos: Durante el 2021, el PAMIMH como parte 

de las acciones de observancia, elaboró 33 reportes de monitoreo legislativo con el objetivo 

de vigilar que las distintas legislaciones específicas, constituciones, reglamentos y códigos, 

tanto federales como locales, cumplan con los principios de igualdad, de no discriminacién 

y de no violencia por razones de género. Así como identificar aquellas disposiciones 

normativas que limitan el acceso a la igualdad entre mujeres y hombres. La liga de consulta 

es: https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Observancia/Reportes_Monitoreo_Legisla

tivo 

  

 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/2_Estudio_161221.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/2_Estudio_161221.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/1_Estudio_161221.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Content/doc/Publicaciones/1_Estudio_161221.pdf
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/AVGM/Reportes_AVGM
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Observancia/Reportes_Monitoreo_Legislativo
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Observancia/Reportes_Monitoreo_Legislativo
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7) Reportes de análisis de quejas por presuntas violaciones a derechos humanos en 

razón de género: Son documentos elaborados de forma trimestral sobre la estadística de 

la atención a quejas de la Dirección de Quejas del PAMIMH. Estos documentos visibilizan 

de forma cuantitativa y cualitativa las quejas recibidas y atendidas por presuntas violaciones 

a los DDHH de las Mujeres, particularmente aquellas quejas que se dan por razones de 

género a quienes presuntamente se le han violado sus derechos, señalando el tipo de 

queja, autoridades involucradas, tipo de derechos violados y el trato que se les dio: 

Remisión, Recomendación, Conciliación, Atención Directa, etc. Esta publicación se puede 

localizar en la siguiente 

liga: https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Publicaciones/Reporte_Analisis_Quejas 

  

 

8) Encuesta Nacional de Opinién sobre Igualdad y No Discriminación 2021: La 

Encuesta se ha empleado para evaluar el impacto de la Politica Nacional en Materia de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres (PNMIMh), a partir del conocimiento, opiniones y 

percepciones de las mujeres y los hombres; sobrelos principios de igualdad, la no 

discriminacién y la no violencia contra las mujeres, en un marco de los derechos humanos. 

Esta publicación se puede localizar en la siguiente 

liga: https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Publicaciones/Encuestas 

  

 

Para alcanzar la Igualdad sustantiva, se requiere de la participación y compromiso 

de las Instituciones del Estado Mexicano como garantes de los derechos humanos 

de todas las personas, por ello y frente al contexto de desigualdad y violencia 

sistemática que enfrentan las mujeres, es urgente que actuemos conforme al marco 

de Constitucionalidad/Convencionalidad para lograr cerrar las brechas de 

desigualdad existentes entre hombres y mujeres sin permitir retroceso. En este orden 

de ideas, su actuación a favor de garantizar los derechos humanos de las mujeres en 

el marco de sus competencias resulta indispensable.  

 

Esperando que este material sea de su utilidad, le invitamos a conocerla página de la 

CNDH www.cndh.org.mx. 

 

Así como el micrositio del PAMIMH en el que podrá consultar información relevante 

en torno a la igualdad sustantiva:  

https://iqualdaddegenero.cndh.org.mx/ 

   
 

 

 

 

https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Publicaciones/Reporte_Analisis_Quejas
https://igualdaddegenero.cndh.org.mx/Publicaciones/Encuestas
http://www.cndh.org.mx/
https://iqualdaddegenero.cndh.org.mx/
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ATENTAMENTE. 

 
C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
C. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de febrero de 2022. 


